
INFORME SECRETARIAL.- 09 de mayo de 2022 - Al despacho de la señora 
Juez el anterior memorial allegado por el apoderado de la parte demandada, 

mediante el cual realiza aclaraciones frente a la contestación de la demanda 
presentada y adjunta poder. Sírvase Proveer. 
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Nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, es menester precisar que el 

término para contestar la presente demanda y pronunciarse frente a los 

hechos de la misma, venció el pasado 09 de marzo de 2022 y dentro de 
esta oportunidad el memorialista contestó la demanda. Ahora, el presente 

escrito fue recepcionado el pasado 06 de abril de la corriente anualidad 
resultando extemporáneo. 
 

En ese orden de ideas, únicamente se tendrá en cuenta el poder adjunto 
como quiera que el mismo no se aportó en su oportunidad, irregularidad 

ésta que es subsanable y por economía procesal se convalidará por el 
despacho. 
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